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RESOLUCIÓN EXENTA N° 015, 008Í
REF.: ADJUDICA Y CONTRATA CONVENIO SERVICIO

DENTAL PARA AFILIADOS AL SERVICIO DE BIENESTAR DE

LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES.

copiapo, 2 k FEB 2017

VISTOS:

Io) Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de Educación
Pública, que "Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) Ley N° 20.981, del
Ministerio de Hacienda, "Ley de Presupuestos del Sector Público para el Año 2017; 3o) Ley N° 19.886, de
2003, del Ministerio de Hacienda, "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Presta
ción de Servicios"; 4o) Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública", que
"Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 5o) Decreto
Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que "Aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886 de
Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios"; 6o) Resolución Exenta N°
015/00907, de 2015, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que
"Aprueba Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; 7o) Resolución Exenta N° 015/327, de fecha 28
de mayo de 2015, que "Modifica Resolución Exenta N° 015/984, de fecha 30 de abril de 2009, de laVice-
presidenta Ejecutiva, en el sentido que indica"; 8o) Resolución N2 015/0016 del 16/01/2017 de la Vice
Presidenta Ejecutiva de laJunta Nacional de Jardines Infantiles, que nombra como Directora Regional (S)
a la Sra. Carolina García Jofré y; 9o) Demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1 Que, mediante Resolución Exenta N? 015/0007 de
fecha 13/01/2017, se autorizó el llamado a licitación pública y se aprobó bases administrativas y
especificaciones técnicas para la contratación de servicio dental para afiliados del servicio de bienestar
de la Junta Nacional de Jardines Infantiles.

2 Que, se publicó en el sistema chile Compra con el ID

846-4-LE17, respondiendo a este llamado un oferente.

Oferente RUT

CENTRO MEDICO Y DENTALSANTIAGO NORTE LTDA 79.567.550-7

3 Que, la comisión de evaluación a través de informe
de evaluación de fecha 21/02/2017, el que forma parte de presente resolución, ha propuesto adjudicar
el Convenio de Servicio Dental para afiliados al Servicio de Bienestar, al proveedor CENTRO MEDICO Y
DENTAL SANTIAGO NORTE LTDA, por ser la única oferta y cumplir con los requerimientos
Institucionales.






